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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, 26 de febrero de 2024.  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, para decidir sobre 

la liquidación del crédito presentada. 
 

El secretario, 

 
EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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Valledupar, 26 de febrero de 2024 
 

RADICADO: 20001053100220180034100 
REF: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: MAVIS ELENA MORENO DAZA 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Radicado: 
20001 31 05 002 2020 00245 00. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable a este caso por 

ausencia normativa, establece las reglas para la aprobación de la liquidación 
del crédito; por el cual una vez ejecutoriado el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, las partes podrán presentar liquidación del crédito en 

la que se deberá reflejar las condenas impuestas y/o los intereses que 
correspondan, de acuerdo al mandamiento de pago librado.  

 
En el presente caso, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito, y 
se cumplió el traslado ordenado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G.P., en 

el micrositio del despacho www.ramajudicial.gov.co Estados Electrónicos, el 
despacho procederá a pronunciarse, para decidir si la aprueba o modifica.  
 

En razón y mérito a todo lo expuesto, la Juez Segundo Laboral del Circuito 
Judicial de Valledupar, 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO:  En atención a que la liquidación del crédito, presentada por la 

parte ejecutante no fue objetada, de conformidad con el numeral 3° del Art. 
446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 
SEGUNDO: Fíjense como Agencias en Derecho la suma de Siete Millones 
Ciento Treinta y Siete Mil Ochocientos Dieciséis Pesos ($7.137.816), que 

equivale al 5% de la condena, conforme al Art 6 del Acuerdo 10554/16. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

Juez  
proyectó: EJRM  

ESTADO N 022 

28 DE FEBRERO 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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20.001.31.05.002.2019.00329.00 

 

Veintiséis (26) de febrero de 2024 
 

SECRETARIA: Se informa al despacho que en el proceso de la referencia la 
apoderada del demandante solicita que se realice emplazamiento ya qye 

manifiesta que en la dirección suministrada manifiestan no conocerlo y que 
desconoce su paradero, se deja constancia que dentro del expediente no se 
evidencia documento expedido por empresa de mensajería que demuestre 

que efectivamente se realizó trámite encaminado     a notificarlo y que  no 
fue posible su ubicación.    Provea.   
 

 

EDGADO JOSE RODRIGUEZ MOLINA 

Secretario 
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Valledupar, veintisiete (27) de febrero de 2024 

   
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: JOSE DEL CARMEN DOMINGUEZ  

Demandado: EUGENIO ARROYO HERNANDEZ 

Decisión:  ALLEGAR DOCUMENTOS  
Radicado: 20.001.31.05.002.2019.00329.00    

 

AUTO 

 
Respecto a la solicitud presentada por la apoderada a fin de que se emplace 

al demandado, este despacho no accede en razón que no se ha allegado 
constancia de los documentos que permitan evidenciar que efectivamente 
se realizó él envió a fin de notificar al demandado, conforme se ordenó en el 

auto admisorio de la demanda y que la empresa de mensajería certifique 
este trámite.  Por tanto, se requiere a la apoderada a fin de que allegue estos 
documentos; una vez se allegue los documentos que acrediten el trámite 

realizado, ingrese el proceso al despacho para continuar con el respectivo 
trámite procesal.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 
Fep. 
 
ESTADO N 022 

28 DE FEBRERO 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
20.001.31.05.002.2023.00065.00   

 

   

Veintiséis (26)   de febrero de 2024 
 

SECRETARIA:  Se informa al despacho que mediante auto de fecha 19 de 

febrero de 2024, notificado a través de estado No. 19 de 22 de febrero de 
2024, a numeral 3 se admite   el llamamiento en garantía a CONFIANZA, 

sin embargo, por error se colocó que el llamamiento fue presentado por 
GRUPO PRODECO SA, cuando quien presentó el llamamiento en garantía 
fue CONFIANZA.  Provea.  

 
 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA 

Secretaria 
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Valledupar, Veintisiete (27) de febrero de 2024 
 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: RICHARD DANILO JULIO VARELA 
Demandado: SERVYSOLD SAS Y OTRO 

Decisión: CORRIGE AUTO 

Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00065.00    

 

AUTO 
 

Visto el informe secretarial, se corrige el numeral 3 del auto del 19 de febrero 
de 2024, el cual en su numeral 3 quedará:  
 

 
3. Por cumplir con los requisitos señalados en los artículos 64 y 65 del 

CGP, Se admite el llamamiento en garantía presentado por 

CONFIANZA a SERVICIOS Y SOLDADURAS SAS “SERVYSOLD”. Cabe 
resaltar el artículo 300 del CGP que indica: “Siempre que una persona 

figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su 
propio nombre y como representante de otra, se considerara como una 
sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes”, por lo tanto, SERVYSOLD 
SAS, se notificará por estado y el término de 10 días para contestar el 

llamamiento en garantía empezará a correr al día siguiente de la 
notificación del presente auto.   Los restantes numerales quedaran 
igual.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 

Fep.  
 

 
ESTADO N 022 

28 DE FEBRERO 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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Valledupar, 23 de febrero de 2024. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, para decidir sobre el 

mandamiento de pago solicitado. 

El secretario, 

 

 
EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Valledupar, 26 de Febrero de 2024. 

 

RADICADO: 20001310500220230033500 

REF: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: MANUEL ALBERTO MATTOS MARTINEZ 

DEMANDADO: HUMBERTO ENRIQUE CARRACEDO CAMPO. 

 

ASUNTO A RESOLVER: Definir sobre solicitud de mandamiento de pago y 

medidas cautelares. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

 

El Dr MANUEL ALBERTO MATTOS MARTINEZ., solicitó librar 

mandamiento de pago, contra HUMBERTO ALBERTO CARRACEDO 

CAMPO, y decretar medidas cautelares, por valor de: ONCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.500.000) por concepto honorarios 

profesionales dejados de pagar por el demandado, más intereses moratorios. 

 

El numeral 5° del Art. 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, el Decreto-Ley 2158 de 1948, Modificado por la Ley 712 de 2001, 

establecen que, la Jurisdicción Ordinaria Laboral, conocerá de la ejecución 
de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad; a su vez el 
Art. 12 del C.P.T., dice que los jueces municipales de pequeñas causas, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que, la cuantía sobre la cual 
se solicita librar mandamiento de pago en el presente caso, no supera los 

20 S.M.L.M.V., la competencia para ejecutar el valor de los aportes e 
intereses cobrados, la tiene el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Valledupar; en consecuencia, se ordenará remitirle el 

expediente de manera inmediata, habida cuenta que, contra el presente 
auto, no procede recurso alguno, conforme lo dispone el artículo 139 del 

C.G.P.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar la Falta de Competencia por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Remitir la presente demanda al Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Valledupar. 

TERCERO: Por Secretaría, procédase en ese sentido, haciendo las 
anotaciones de rigor. 

CUARTO: Reconózcase Personería a la Dra. MANUEL ALBERTO MATTOS 

MARTINEZ, abogada titulado, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.065.577.666 de Valledupar y portador de la T.P. No 368.043 del C. S. de 

la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos, 

asuntos y efectos en que le fue conferido el mandato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KATIA ROSALES CADAVID 

Juez  

 

Proyectó: Jd.Mjhias 

ESTADO N 022 

28 DE FEBRERO 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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Veintiseis (26)  de Febrero de 2024 

 
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada por 

LUIS ALBERTO MONSALVO RODRIGUEZ-.  Provea  
  

 
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA 

Secretario  
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Valledupar, Veintisiete (27)  febrero de   2024 
 

  

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ 

Demandado: LUIS ALBERTO MONSALVO RODRIGUEZ 
Decisión: DA POR CONTESTADA – FIJA FECHA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00400.00    

  

AUTO  

 
1. Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal 

Laboral y de Seguridad Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 

18), se admite la contestación de la demanda presentada por LUIS 
ALBERTO MONSALVO RODRIGUEZ, téngase como su apoderado al 

doctor JOSE FABIAN BAQUERO FUENTES,  conforme documentos 
anexos a la demanda. 

 

2. Se  fija el día cuatro (04)   de junio  de 2024, a las 10:30 A.M, para 
realizar  AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y  DECRETO DE PRUEBAS. La audiencia se 
realizara a través de la Plataforma Virtual Teams, el juzgado le cursará 

la invitación y el respectivo enlace. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 
Fep. 
 
ESTADO N 022 

28 DE FEBRERO 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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